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El Sr. Romero regresó de Tolimán el 18 de l\1arzo, y el 
20 se dirigió á la Ciudad de :'.léxico, á fin de concurrir al 
próximo período de sesiones del Congreso. El 5 de Abril 
tU\'0 la fortuna de obtener un premio de mil quinientos pe
sos, correspondiente á una pequeña fracción de billete de la 
antigua Lotería de San Carlos; pasó, entonces, lo que con 
frecuencia sucede en casos semejantes: la Sra. Doña l\1ariana 
Vidaurrázaga, antigua y buena amiga del Sr. Romero, le 
instó con grande empeño, en su Estanquillo de la Calle de 
Vergara, á que comprase todo el billete que le ofrecía, en la 
seguridad que obtendría el premio mayor de . $20,000; el Sr. 
Romero compró uno ó dos billetes distintos y sólo por de
ferencia tomó una fracción del que la Señora: Vidaurrázaga 
dijo que tenía intuición de ser el preferido por la fortuna. 
Sin cm hargo, el Sr. Romero consideró el suceso como un 
buen augurio, porque con el premio que obtuvo se comple· 
tó la cantidad que necesitaba para cambiar de estado. 

Por otra parte, en el mes de :-.Inyo siguiente, una comi
sión compuesta de \·arias personas distinguidas de la Ciu
dad de Querétaro, conferenció con el Sr. Presidente J uárez 
acerca de la com·eniencia pública de retirar del gobierno del 
Estado al Sr. Coronel Julio M. Cervantes, pues los Distritos 
de Sierra Gorda se quejaban de su administración y había 
en ellos marcadas demostraciones de inquietud; por lo cual, 
fácil era que los reYolucionarios, de acuerdo con los descon
tentos, se apoderaran ele aquella región montañosa que, 
por su vasta cxtensiónyextraordinariaescabrnsidacl,asíco
mo por el yalor indómito de sus soldados, fieles, sobrios, de 
gran resistencia y agilidad en la guerra, fué por largo tiem
po, bajo la influencia del General Tomás l\1ejía, baluarte 
inexpugnable contra las fuerzas del Gohierno Federal. Des
pués de esta conferencia, el ~r. Romero fué llamado por el 
Sr. Juárez, quien le comunicó que se estaba en arreglos para 
que el Gobernador Cervantes ascendiera á General de Briga
da, á fin ele confiarle el mando de las tropas que habían de 
guarnecer la plaza de San Luis Potosí y batir á los revolu
c1011anos, y para que la Legislatura de Querétaro nombra-
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se al Sr. Romero Gobernador interino; que se adopta han es
tas medidas con el objeto de que uniendo los elementos del 
Estado á las fuerzas del General Oh·era, con quien el Sr. Ro
mero tenía estrecha amistad y ligas políticas, consen·ase la 
paz en los Distritos de Sierra Gorda y en los contiguos de 
los Estados de Guanajuato é Hidalgo; en todo lo cual el Ge
neral Olvera había manifestado su conformidad. El Sr. 
Romero asintió, y ante el halagüeño porvenir que se le ofre
cía, y que compensaba en parte el mal éxito pecuniario que 
tuvo en el contrato del camino, comunicó á la Señora Viu· 
da de Orozco su proyecto de matrimonio, y habiendo obte· 
nido su consentimiento, señalóse el próximo mes de Agosto 

para verificar su enlace. 
La Señora de Orozco, afligida á causa de que p•or va-

rios meses no había recibido noticia de su hijo Juan, y co
mo desde fin de '.\layo el Sr. Romero estaba ocupado en las 
obras de la carretera, reso1Yi6 ir sola á la ciudad de Guana
juato y cerciorarse de lo que hubiese pasado al niño. Al 
efecto, tomó boleto de diligencia y salió de Querétaro el 29 
de Junio bajo malos auspicios: en la noche una gran tor
menta y copiosos aguaceros descargaron sobre la zona 
que se extiende de Querétaro hacia el Poniente, y la llu\'ia 
penetró al Estado de Jalisco; por lo cual, el camino carrete
ro entre las ciudades de Querétaro y Guanajuato quedó in
transitible. El viaje fué en extremo fatigoso; el coche ayanza
ba lentamente y empleó todo el día y parte de la noche en re
correr los 170 kilómetros que constituían la jornada, la cual 
en buen tiempo sólo requería ele diez á doce horas. 

Adelante ele Irapuato, la diligencia tenía que atrave
sar d río que desciende de las montañas situadas al Sur de 
la ciudad de Guanajuato; en esta travesía la Señora de 
Orozco estuvo en gra \'e peligro, porque las a hunclantes llu
vias produjeron una formidable avenida del río, y varias 
veces el coche al pasar el Yado perdió el equilibrio por la 
impetuosidad de la corriente; era ya de noche, y fué preciso 
acudir al auxilio de hombres rohustos y que conocían los 
vadosparaevitarquela diligencia volcase, y para que trans-
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portaran en hombros á los pasajeros ele una á otra orilla 
del río; ésto á la escasa luz de las teas, y expuestos á que 
la fuerte avenida los arrebatara con su carga y los sumcr-

guiera en meclio de las aguas. 
i\i fué menos peligroso para la Señora su viaje ele re-

greso á Querétnro: cuando la diligencia llegó á la última 
posta ele remuda, El Rayo, distante 18 kilómetros de Queré
taro, lugar generalmente reconocido como centro de ban
doleros, la Señora de Orozco iba sola en el coche, pues dos 
6 tres pasajeros que desde Guanajuato la acompañaban se 
quedaron en Cela ya y A paseo. Un tren de quince 6 veinte 
carros, procedente ele Chihuahua y que se dirigía á la ciu
dad de ~léxico, estaba acampado en El Rayo; y como el 
patrón tU\'0 noticia ele que una numerosa banda de bandole
ros intentaba atacarle y robare! cargamento, los carreros se 
prepararon á la defensa en dos filas y sirviendo de parapeto los 
mismos carros. El ataque de los foragidos comenzó me
dia hora antes de que la diligencia llegase al lugar del com 
bate; los salteadores fueron en breve rechazad os por el nutrid o 
fuego de los carreros; el conductor eletuvo la diligencia, 
calmó la zozobra de la Señora y le expuso: que la coyuntura 
más favorable para atrm·esar aquel sitio peligroso era ca
minar sin demora, porque los ladrones comenzaban á re
tirarse con algunos heridos, y no se atreverían á renovar su 
ataque, ni menos en la dirección que el carruaje y los carros 
seguirían; que por precaución se acomodase en el piso del 
coche, á fin de evitar que alguna bala perdida penetrara por 
las portezuelas y la hiriese; y que él aprovecharía el momen
to oportuno para atravesará todo correr del tiro la parte 
ele la carretera que presentase peligro. Así se veriticó, y la 
Señora de Orozco llegó á Querétaro sana y sah·a de su 

aventurado viaje. 

Un funesto é inesperado acontecimiento, la muerte sú
bita del gran Patricio y Reformador, Benito Juárez, en la 
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noche del 18 de Julio de 1872, la cual conm0\·i6 á toda la 
República, hubo ele tener influencia en el pon·enir del Sr. Ro
mero, y por moclo inmediato en la realización de su pro
yecto de cambio ele estado. Generalmente reconocido el Sr. 
Romero como fiel partidario del Señor J u{1 rez, así en el Con. 
greso Federal, como en el Estado ele Querétaro, antes de efec
tuar su matrimonio juzgó c01weniente conocer hastn don ele le 
fuere posible la política que el nue,·o Presidente ele la H.epú
blica adoptaría; pues pr6ximo á ser jefe ele numerosa familia, 
debía prevenirse pnra afrontar los sucesos políticos futuros, 
en el caso de que le fueren adversos; con este fin, en los pri• 
meros días de Septiembre tuvo franca y dilatada conferen• 
ciaconel Presidente, Sr. Lic. Don SebastiánLerdodeTejaela, 
acerca de la política ele! Estado de Querétaro, cld Contrato 
del camino á Tampico y ele la íntima amistad que le ligaba 
al General Oh·era, ele quien tenía amplios poderes para tratar 
los asuntos relati,·os á la política de los Distritos ele la Sierra 
Gorda. El Sr. Lerelo escuchó con agrado los informes clel Sr. 
Romero, y le manifestó: que en virtud ele lo que le había 
expuesto, juzgaba oportuno asegurarle que tanto los 11ego
cios políticos del Estado de Querétaro, como la importante 
mejora material que ahí se · ejecutaba seguirían sin altera
ción alguna, pues se proponía no verificar ningún cambio; 
que respecto á sus negocios personales, el Sr. Romero conta
ra en todo con su apoyo y estimación, y que no cluelaba que 
en el Congreso sería uno ele sus buenos amigos; por último, 
le encareció que comunicase desde luego al General Olvera el 

res~ltaclo de la conferencia. 
El Sr. Romero, confiando en el satisfactorio arreglo que 

con el Sr. Presidente terdo había tenido, y como la $eñora 
de Orozco por motivo de salud se hallnbn desele principios de 
Octubre en la Capital, hospednda en casa de una amiga suya, 
la Sra. \' alenta Perdigón Garay, resolvió efectuar descle lue
go su matrimonio, el cual se verificó, según la ley civil, el 24 
de Octubre ele 1872, c~nforme lo expresa el acta siguiente:-,\ 1 
margen, un impreso que clice:-Para certificados ele lasAefas 
del Registro Civil del pistrito, y un ~ello que dice: Estado Ci-
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vil.-J uzgado Primero.-Un sello con el Aguila 11exicana, que 
dice: Para el bienio de mil ochocientos setenta y uno y setenta 
y dos.-\'ale 50 centavos.-En el centro, un impreso que di
ce: Gobierno del Distrito.-En nombre de la República de 
11éxico, y como Juez clel Estado Ch·il de este lugar, hago 
saber á los que la presente vieren, y certifico ser cierto que 
en el libro número 3 del Registro Civil que es á mi cargo, á 
la foja 111 se encuentra sentada una Acta del tenor siguien
te.-237.-Doscientos treinta y siete.-Matrimonio del Ciu
dadano José María Romero y la Señorita Cayetana Gra
geda.-En la Ciudad de ;\léxico, á las diez y cuarto [10¼] 
de la mañana del día Yeinticuatro ( 2 4) de Octubre, de 
mil ochocientos setenta y dos (1872), ante mí JoaquínDíaz, 
Juez primero del Estado Cid!, comparecieron el Ciudada
no José María Romero y la Señorita Cayetana Grageda, 
con el objeto de celebrar su matrimonio, y expusieron: el 
primero ser de Tulancingo, soltero, ele treinta y cuatro (34) 
años, Ingeniero, vive en el ''Hotel lturbide" número noven
ta y cinco (95), hijo de Don Rafael Romero y de Doña Isa
bel Hernández, difuntos;=la segunda de México, viuda de 
Don Luis Gonzaga Orozco, según comprueba con el certifi
cado expedido por el Ciudadano Cenobio Díaz, Juez del Es
tado Civil de la Ciudad de Querétaro, del que aparece que 
el día cuatro (4) de Mayo de milochocientossetenta (1870), 
falleció en aquella Ciudad el citado Señor Orozco, cuyo cer
tificado se archh•a, de treinta y tres (33) años de edad, vive 
Callejón de Mecateros número siete (7) diez y siete (17), hija 
de Don José Grageda y de Doña Piedad :\1 uñoz, difuntos. Am
bos comparen tes expusieron: que cumplidas todas las formali
dades legales, dispensadas las publicaciones por el Gobierno 
del Distrito, según consta de la comunicación que se archiva, 
pi:len al Ciudadano Juez autorice su unión. En virtud ele ser 
ciertos los hechos referidos, interrogados los interesados sobre 
ser su voluntad de unirse en matrimonio, habiendo contes
tado libremente en sentido afirmativo, hizo la siguiente for
mal declaraci'6n el presente Juez. ·•En nombre de la Socie
dad declaro unidos en perpetuo, legítimo é indisoluble ma-
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trimonio, al Ciudadano José ~laría Romero y á la Señorita 
Cayetana Grageda."-Fueron testigos de este acto los Ciu
dadanos Carlos Flores, Ignacio Solares y Ezequiel Perdigón, 
todos de :México, mayores ele edad. no son parientes ele los 
esposos, los dos primeros casados, aquel, abogado, vive Ca
lle de Cocheras número yeinticuatro (24), éste filarm6nico, 
habita Calle del Puente ele San Francisconúmerocatorce(14), 
y el último soltero, militar, vive en la casa de la contrayente. 
Y para constancia se levantó esta acta, que ratificaron y 
firmaron. Joaquín Díaz. José María Romero.= Cayetana 
Grageda.=Ignacio Solares.==-.2arlos Flores.= E· Perdigón.= 
Para que conste doy el presente en :-.1é:xico, á veintiseis de 
Octubre de mil ochociento~ setenta y dos.-E. P.= siete (7) 
==no vale. Jose ~1ª ~Iedina.= Rúhrica.= Almargen derecho, 
un sello que dice: Gobierno del Distrito Federal.- Al margen 
de la foja siguiente, un sello que dice: Segunda Clase.=Para 
el bienio de mil ochocientos setenta y dos y setenta y tres.= 
Cincuenta centavos. Tercero.= Al margen, otro sello que 
dice: Admon. Pral. de la Renta del Papel Sellado del Distri
to.=El C. Lic. Tiburcio ~lontiel, Gobernador del Distrito 
Federal.= Certifico: que la firma que antecede del C. Lic. Juez 
1? del Estado Civil de esta Capital,} osé Mª·11edina, es la mis
ma que usa y acostumbra en tocio lo que de esta manera 
autoriza. Y en cumplimiento de la ley de la materia expido 
el presente en :\léxico á yeintiseis de Octubre de mil ocho· 
cientos setenta y dos.=T. i\lontiel.=Rúbrica.-

El Sr. Romero deseaba que también su matrimonio ca
nónico se verificase en la Ciudad ele :-.léxico; pero los docu
mentos que la Sagrada :Mitra Metropolitana exigía para 
conceder la licen:.:ia, y los cuales habían de ser expedidos por 
el Obispado de Querétaro, en virtud de que esta Ciudad era 
la residencia de ambos contrayentes, fueron de tardía conce
cución; por otra parte, como la Señora de Romero estaba 
inquieta, porque hacía un mes que su pequeño hijo :\lanuel 
se hallaba solo en Querétaro al cuidado de una amiga, no 
juzgó prudente esperar por más tiempo, y salió en diligencia 
para aquella Ciudad, el 29 de Octubre; pues el Sr. Romero 
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tenía gue permanecer en la Capital hasta el 15 de Diciembre, 
día de la clausura del período de sesiones del Congreso. 
El matrimonio canónico se celebró en Querétaro el 15 de 
Enero de 1878, á las siete ele la noche, en la casa número 20 
de la Calzada de Belem; ofició en esta cerem'Jnia el Sr. Go
bernador de la 1Iitra, Canónigo y Doctor, Don l\lanuel de 
Soria y Beña; á la celebración del matrimonio canónico asis
tieron todos los empleaclos federales con sus familias, y nu
merosas amistades del Sr. Romero y ele la Señora su esposa. 
La partida del matrimonio canónico es la siguiente: 

Al margen.- Un sello gue dice:=Parroquia ele Santa 
Ana y Espíritu Santo.=Querétaro.=Un timbre que el ice::= 
México.=1907-1908.=50 cent.=19 Dic. 1907.-Talón del 
tim bre.=~léxico.:=50 cent. =1907-1908.=:\léxico, Oficina 
del Gohierno.=AI centro:=El Pbro. Benjamín Solorio, Cura 
encargado de la Parroquia ele Sta. Ana y el Espíritu Santo 
de Querétaro, Certifica: gue en el Libro de matrimonios nú
mero siete ele esta Parroquia, que comienza en ocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y seis y concluye en dieciocho 
de Octubre de mil ochocientos setenta y cuatro, en el folio 
ciento ochenta y cuatro, marcada con el número cuatro, apa
rece la particlasiguiente::.:.Al margen: D.José 11. Romero con 
Doña Cayetana Grageda.=Al centro:=En la casa N'? 20 de 
la Calzada de Belem de la jurisdicción de esta Parroquia de 
Sta. Ana de Querétaro, á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y tres, previa la información matrimonial, marcada 
con el número 4, instruidos los contrayentes en la doctrina 
cristiana, confesados y no resultando impedimento, leidas que 
fueron las tres moniciones conciliares, el Sr. Provisor y Vic'? 
general Lic. D. :\Ianuel deSoria y Bciia <lió las manos y casó 
según derecho canónico á D. José 11~ Romero, soltero, de trein
ta y cuatro años, natural de :\léxico y bacuatro añosyecino 
de esta feligresía en la Calzada ele Belem, hijo legmo. de D. 
Rafael Romero y D!- Isabel Herniíndez, difuntos, con D~ Caye
tana Grageda, natural ele :México y ha tres aiiosyecina de esta 
Parroquia en la misma Calzada, hijalegma.deD.JoséGrage
da y D~ Piedad :\luiioz, Viuda del Lic. Luisürozco. Fueron tes-

35 

tigos sus Padrinos el Lic. D. Aurelio Rámis y m 11anuela Por· 
tillo, el sacristán D. Bdgido Luna y otraspersonas.-Ypara 
constancia lo firmé . .=~Ianuel de Soria y Beiia.=Rúbrica.:..:: 
A pedimento del interesado y para los usos que le com·en
gan expido el presente fielmente copiado de su original en 
Querétaro, á diecinueve de Diciembre de mil novecientos sie

te.:=Pbro. Benjamín Solario.- Rúbrica.-

Año ele profundas penas fur para la Señora de Romero 
el de 1873, como si clescle el principi·o de su segundo matri
monio el destino hubiese querido acrisolar su cristiana re

signación en la desgracia. En los primeros días ele :\-larzo, 
siete semanas después ele su casamiento canónico, el Sr. Rome
ro daba lección de Aritmética al niño 11anuel, de ocho años 
de celad, y como éste tuviera dificultad en comprender al
gún problema, el Sr. Romero prolongó sus explicaciones 
hasta después de la hora de costumbre; la Señora cosía en 
la pieza contigua y escuchó la insistencia ele su esposo en 
en que el niño entendiera la lección, pero tuvo fuerte disgus
to y comenzó á sentirse mal; pasados algunos minutos lanzó 
un gemido lastimero y cayó en brazos ele una amiga de con
fianza que la acompañaba. El Sr. Romero había concluido 
la lección, acudió inmediatamente y encontró á su esposa 
sentada en el suelo, densamente pálida y recostado el busto 
de su cuerpo sobre su amiga, quien señalaba ron asombro 
un líquido copioso y ele color amarillento que corría á los 
pies ele la Señora, inunclanclo el lugar en que yacía. En esos 
momentos solemnes entró á la pieza el Señor Dr. León 
Covarrubias, quien con frecuencia acompañaba á los dos 
esposos á la mesa; hrevemente impuesto ele lo que ocurría, 
fijó su atención en el líquido y su abundancia, hizo algunas 
preguntas, y sin pérdida de tiempo practicó ligero recono
cimiento á la Señora y ordenó que estuviese en la mayor 
quietud; cliagnosticé> que el caso era grave y previno que de 
una completa inmoYiliclad dependía la sah·ación de la Seño-
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ra. Cuando el líquido cesó de correr, fué transladada con su· 
mo cuidado á su lecho, donde permaneció durante ocho días, 
siendo atendida con exquisita solicitud por el Sr. Dr. Cova
rrubias, quien informó después al Sr. Romero que su esposa 
había sufrido la ruptura ele un quiste en el ovario derecho; 
que por extraordinaria fortuna el líquido salió por las vías 
naturales y no se había derramado interiormente sobre el 
peritoneo, pues de lo contrario el caso hubiera sido en extre
mo peligroso. La Señora de Romero sah-ó, sin que ella ni 
su familia tuvieran conciencia del grave peligro á que su vida 

estuvo expuesta. 
Al1,.>unos días después de que la Señora se recobró, y pre-

via consulta con el Sr. Dr. Co,•arrubias, pidi6 á su esposo que 
para completar su curación la enviase á tomar los baños 
termales del pueblo de San Bartolo, distante unos cuarenta 
kilómetros al Suroeste de la Ciudad de Querétaro; el Sr. Ro
mero vaciló en complacer el empeño de su esposa en ensayar 
ese remedio higiénico, en virtud de que las cercanías de la 
Ciudad, especialmente en la dirección de San Bartolo, esta
ban plagadas de bandoleros, y temía que sufriera un robo ó 
plagio, como en días anteriores había pasado con personas 
de distinción. Sin embargo, para satisfacer el deseo de su 
amada consorte el Sr. Romero puso en práctica un medio 
cuya eficacia y buenos resultados conocía de antemano por 
experiencia propia: en el número de los salteadores de ma
yor fa~a se encontraban varios individuos á quienes el Sr. 
Romero tuvo empleados como capitanes de peones en las 
obras del camino de Querétaro á Tampico, antes de que la 
Empresa Rubio las contratase; esos individuos le habían 
prestado buenos servicios durante cinco años consecutivos, 
custodiándole en sus frecuentes ,·iajes á la Sierra y evitando 
que algunos de sus compañeros le asaltasen; llamó á dos de 
los principales cabecillas en quienes tenía mayor confianza, 
les proporcionó buenos caballos ensillados, los armó con 
pistolas y con rifles de repetición de doce tiros y les prome
tió buena gratificación, si custodiaban á su Señora durante 
su viaje á San Bartolo con la decisión y lealtad que para 
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• con él habían tenido anteriormente, y de modo que no su· 
friera alguna desgracia. Los bandoleros contestaron: que el 
Señor Romero sabía de antemano que eran hombres ele pa
labra, y que le habían dado pruebas de gratitud por los fa. 
vores recibidos; que supuesto que les confiaba á su esposa, 
le aseguraban que no tendría novedad en el viaje, pues si 
algún compañero no estuviese de acuerdo, llevaban elemen
tos bastantes para obligarle á obedecer. En carretela de 
poco peso, de muy sólida construcción y tirada por cuatro 
briosas mulas salió la Señora de Romero para los baños 
termales de San Bartolo, acompañada de su hermano José 
María, bien armado. Quince días permaneció la Señora en 
el Pueblo, donde el Sr. Presbítero Ruiz, Cura del lugar, la 
atendió con suma bondad, la alojó con su hermano en la 
casAcural, y la acompañó diariamente hasta los Baños pa
ra impedir algún atentado; pues los indígenas de San Bar
tolo, alarmados por la presencia de los <los famosos bandole
ros, estaban inquietos y se armaron para escarmentarlos, 
porque no comprendían que esos malhechores custodiasen á 
una Señora; por fortuna, el Sr. Cura Ruiz logró evitar pro
vocaciones y riñas. La Señora de Romero regresó á Que
rétaro sana y salva¡ al decir de su hermano los foragidos la 
trataron con gran respeto y consideración, por lo cual el 
Sr. Romero los remuneró con generosidad. Días después, el 
Sr.Cura Ruiz visitó al Sr. Romero y á su esposa en Queréta
ro llevando un hermoso cordero blanco en obsequio para 

' el niño Manuel. 

En la primera quincena del mes de Mayo siguiente el 
Sr. Romero fué atacado en ~léxico de peligrosa y cruel en
fermedad que le obligó á _regresará Querétaro, donde rápida
mente mejoró en su salud, merced al esmero é inteligencia 
con que su esposa le atendió. El 13 de Julio de 1873, el Sr. 
Romero fué reelecto Diputado propietario por los Distritos 
de Sierra Gorda al 7° Congreso Constitucional; y con el ob-
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jetüdcinformaral Gobierno acerca del adelanto ele las obr:ts 
ele apertura del camino á Tampico, el 9 de Agosto siguiente 
salió, acompañado de su hermano político Don José ~laría 
Grageda, á la' Yisita de inspecci6n de los trabajos, cuyo cen• 
tro se encontrn ba en esa fecha más allá de la Hacienda ele 
Extoráz y sobre la vertiente occidental ele la Sierra Gorda, 
á 155 kilómetros ele la Ciuclacl ele Querétaro. 

El Sr. Romero disponía en esta Ciudad su Yiaje t\ ~Iéxi• 
co á fin de concurrirá las sesiones ele! 7'? Congreso General, 
cuandoselepresent6 el Sr. ~Ianuel Altamirano á comunicar
le que se le bahía suspendido en su empleo ele Ingeniero ele 
las obras clel camino á Tampico; el ~r. Romero escribió des• 
ele luego al Sr. D. Carlos Rubio, representante :le la Empresa 
en Qucrétaro, piciiendo explicaciones, y se le contestó que la 
orden de suspensi6n procedía ele :\léxico; entonces, invitó al 
Sr. Altamirano á que le acompañase á la Capital á fin de 
obtener de la Secretaría de Fomento la reYocación de la 
orden. Como el temporal ele lluvias continuaba con la mis
ma intensidad desde hacía una semana, el Yiaje á 1Iéxico 
por diligencia era en extremo fatigoso y expuesto á frecuen
tes retardos y contratier..1pos; por lo cual el Sr. Romero 
alquiló un coche particular, y en él salió de Querétaro el 2!j 
de Agosto en compañía de la Señora su esposa, del niño 
~fanuel y' del Sr. Altamirano, quien sufría por luxación de 

un brazo. 
Este viaje tu\'o también sus peripecias, á causa de la 

abundancia de lluvias. La primera jornada ele Querétaro 
á San Juan del Río, 58 kilómetros, fué cómodo y feliz; la 
segunda, de San Juan á San Francisco Soyaniquilpan, 88 
kilómetros, resultó penosísima. En efecto, en el largo trayec
to de 50kilómetros deSanJuan áArroyozarco,el terreno as
ciende en muchos tramos en áspera pendiente, y la superficie 
ciel camino en torla la extensión del Llano del Cazadero se 
com·irtió en continuo lodazal,en virtud deque las aguas ha
bían penetrado hondamente dentro de la capa de tierra ro
ja que forma el pavimento de la vía; por manera, que el co
che así como el tiro se hundían en el fango, y los caballos 
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tu,·ieron que hacer mayores esfuerzos para recorrerle; á las 
tres de la tarde los viajeros tomaron escaso_ alimento en Po· 
lotitlán, v á las cinco llegaron á Arroyozarco. 

El cielo estaba despejado, y como solamente falta-
ran cinco ó seis kilómetros de su hiela para lrnj ar des
pués hasta Soyaniquilpan, el Sr. Romero juzgó que podrían 
pernoctar en este pueblo que ofrecía mayores recursos que 
Arroyozarco, si se apro,·echaha el descenso del terreno para 
reco;rer en tres ó cuatro horas el trayecto de Arroyozarco á 
San Francisco. Por esta consideración se prosiguió el yiaje; 
pero el conductor, ya por ignorancia, ya por la obsct~ridacl 
de la noche, tomó el camino que conduce á S~n Antonio C~l
pulalpan, dejando {1 la izquierda el que. se.dirige .á,San .Mi
guel, lo cn&l aument6 considerablemente, en 12 k1lometros, 
la distancia entre Arroyozarco y San Francisco. Por otra 
parte, desde A.rroyozarco la tierra roja que forma la super
ficie de la carretera es más profunda, y por los últimos agua
ceros estalm tan fangosa que constituía un atascadero in· 
transitable; el tiro caminaba con suma dificultad y haciendo 
tales esfuerzos, que el Sr. Romero y el conductor co~~pren
dieron que pronto quedarían agotadas las fuerzas ele los 
caballos, y que los viajeros tendrían que permanecer duran
te toda la noche en aqu~l lugar desierto, sin esperanza ele. au
xilio\' privados de alimentos y albergue. P9r fortuna, apa
reei(i ·cl!rca <lel coche un hombre cargando un guajolote Y fué 
invitado por el Sr. Romero á servir de guía, pues aseguró 
conocer bien el camino hasta Cuauti.tlán, de d~nde era nati• 
vo. Con ~ilidacl y fuerza extraorcli;iarias el hombre em
puñaba las riendas ele los dos caballos delanteros del tiro, 
y le conducía por hi parte plana y menos fan&osa de la ~a
rretcra, auxiliaba eficazmente al conductor en los lugares c1Jfi. 
ciles y con destreza dirigía los caballos para atravesar sin 
tropiezo los baches y zanjas formados por las corrientes 
plu~·iales. El auxilio inesperado de este hombre, así como el 
rápido descenso del terreno desde San Antonio Calpulal
pan hasta San Francisco y la bril!,ante luz de la lu~a que 
iluminó la vía en todo este trayecto, facilitaron en extremo, 
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la prosecusión del viaje. El Sr. Romero y sus~acompañantes 
lle~aron á Soyaniquilpan á las once de la noche; pero tuvieron 
compensación á su gran fatiga en unasuculentacenaymuelles 
camas que la amable posadera del hotel les proporcionó. 

Al siguiente día, 31 de Agosto, los viajeros arribaron al 
mediodía y sin novedad á Tepeji del Río, donde comieron; 
era la una ele la tarde y había que caminar aún 28 kilóme
tros, ft fin ele pernoctar en Cuautitlán. A las cuatro, el Sr. 
Romero señaló hacia el Poniente una terrible tempestad que 
<lescargaba sobre las montañas ,•ecinas; á las seis estaba en 
Teoloyucan, donde re::ibió noticias de que una tromba había 
originado enorme avenida en el río de Cuautitlán, que las 
aguas se desborrlaron é inundaban los alrededores de lapo
blación y que era imposible que el coche pasara adelante. 
En efecto, á poco andar los caballos del tiro quedaron sumer
gidos hasta el pecho en la corriente, la cual cubría por com
pleto el camino y sus cunetas, y cuyo nivel llegaba á más de 
no,·enta centímetros arriba de la superficie del suelo. El Sr. 
Romero se detuvo durante más de'una hora, esperando que la 
avenida bajase de nivel; pero la noche avanzaba, y en medio 
de la obscuridad y de las aguas de aquel extenso lago, no 
había medio alguno de ir adelante, ni de retroceder, y la si

;tuación era en verdad muy peligrosa. En este conflicto, el 
guía que acompañaba á los viajeros desde la víspera los ani
mó, les dió seguridad de que no pasarían la noche en medio 
de aquel sitio inundado, que poco á poco iba á conducir á 
los caballo~ por los mejores pasos del camino los cuales le 
eran bien conocidos, y aunque muy tarde, llegarían sin gra
ve contratiempo á Cuautitlán. En efecto, el guía se esforzó 
en llevar el coche por la parte más elevada de la carretera; 
pero varias veces el carruaje estuvo expuesto á volcar, por
que el guía caminaba hundido en las aguas hasta la cintura, 
y solamente podía cerciorarse de los buenos pasos por el 
contacto de sus pies con el suelo; y como resbalaba en el 
fondo con frecuencia, le era preciso nadar, abandonando las 
rienda~ de los caballos; éstos, entumecidos por el frío del 
agua, tiraban del coche en dirección de las zanjas que limi-
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tan la yÍa, y fué necesario detenerlos y llevarlos repetidas 
veces al centro del camino para que avanzaran. En esta 
ardua y peligrosa tarea pasaron cerca de cuatro horas, du
rante las cuales la inundación bajó de nivel, y fué posible re
correr con menor riesgo el tramo cubierto por las aguas. 
Después de las once de la noche los viajeros entraron á Cuau
titlán; pero aquí ninguna posada abierta, ninguna fonda 
donde tomar alimentos. Era Prefecto Político del Distrito 
el Sr. Coronel Diputado Nolasco Cruz, amigo del Sr. Rome
ro, quien le envió recado suplicando le auxiliase en aquella di
ficultad; se le contestó, que el Sr. Coronel Cruz había salido 
fuera de la población á socorrer al Sr. General Felipe Berrio
zábal que estuvo en peligro de ahogarse, al yenir de su ha
cienda de San :\!ateo para Cuautitliin, pues el cahallo que 
montaba cayó dentn; ele profunda zanja, cubierta por las 
aguas desbordadas del río. Por fin, en derruido y asquero
so mesón, y sobre tosca mesa, que sirvió de cama, la Señora 
de Romero acostó al niño ~fanuel; ella y sus compañeros ele 
viaje mal dormitaron el resto de la noche en sillas desvenci

jadas, sufriendo por el hambre y la fatiga. 
El 1 º . de Septiembre los Yiajeros llegaron á la Capital 

de la Rep6blica á las once de la mañana; el Sr. Romero sin 
pérdida de tiempo habló con el Ministro de Fomento acerca 
de la suspensión del Ingeniero Altamirano; el Sr. 11inistro 
le recomendó que concurriera al siguiente día á una co,1fe
rencia para la cual iba {1 citar al Sr. D. Cayetano Rubio; 
en ella se acordó que el Sr. Altamirano continuase en su 
empleo, y que el Contratista del camino á Tampico no re
movería á los Ingenieros de las obras sin previa autoriza-

ción <lel Ministerio. 
Cinco días después, una mañana en la que el Sr. Romero 

salió temprano de su casa habitación, 2a. de Independencia, 
nº 8, la Señora su esposa sufrió un terrible ataque de con
gestión cerebral, originado de que la leche que tomó en el de
sayuno fué adulterada, pues para condensarla habían desleí
do en ella sesos ele animales. En los momentos de mayor 
peligro, á las nueve de la mañana, inesperadamente se pre-


